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Nota Informativa:  INDICACIONES DE VACUNACIÓN FRENTE A HERPES ZÓSTER 2024 

La Comunidad de Madrid (CM), de acuerdo a las recomendaciones nacionales, incorporó en 
enero de 2022 la vacuna frente al herpes zóster (HZ) Shingrix® a su “Calendario de Vacunación 
para Toda la Vida”. 

En enero de 2023 se ampliaron las cohortes de edad a vacunar y en octubre de 2023 se 
ampliaron los grupos de riesgo con indicación de vacunación.  

En el año 2024 se mantienen las mismas indicaciones, incorporándose las cohortes de nacidos 
en 1959 (que cumplen 65 años) y en 1949 (que cumplen 75 años): 

Por lo tanto, las indicaciones de vacunación en 2024 son las siguientes: 

 Personas por edad: 

 Personas de 65 años de edad (nacidos en 1959) 

 Personas de 75 años (nacidos en 1949) 

 Personas nacidas en 1942, 1943, 1944, 1945, 1946, 1947, 1948, 1957 y 1958 no 

vacunadas anteriormente. 

 Personas pertenecientes a los siguientes grupos de riesgo, a partir de los 18 años de edad: 

 Trasplante de progenitores hematopoyéticos (TPH) 

 Trasplante de órgano sólido (TOS).  

 Tratamiento con fármacos anti-JAK (Tofacitinib, Baricitinib, Upadacitinib, 

Ruxolitinib).  

 VIH.  

 Hemopatías malignas. 

 Tumores sólidos en tratamiento con quimioterapia 

 Antecedente de dos o más episodios de herpes zóster. 

 Personas (a partir de los 50 años) en tratamiento con otros fármacos 

inmunomoduladores o inmunosupresores: 

- Terapias dirigidas frente a células B (incluido rituximab durante el tratamiento y 

hasta un período de 6 meses tras el mismo), anticuerpos monoclonales frente 

al receptor de IFN-I (Anifrolumab), fármacos anti-TNF, moduladores de la 

coestimulación de células T, inhibidores del receptor de IL-6, inhibidores de IL-

17, inhibidores de IL-12/23, inhibidores de IL-23, corticoides sistémicos a dosis 

moderadas-altas, es decir, el equivalente a  ≥20 mg/día de prednisolona durante 

más de 10 días, recibida en las 4 semanas previas o el equivalentes a ≥10 mg/día 

de prednisolona durante más de 4 semanas, recibida en los tres meses previos.  

- Otros fármacos como metotrexato >20 mg/semana (oral o subcutáneo), 

azatioprina >3 mg/kg/día, 6-mercaptopurina >1,5 mg/kg/día, micofenolato >1 

g/día, durante el tratamiento y hasta un período de 3 meses tras el mismo.  

- Otras combinaciones terapéuticas de fármacos inmunomoduladores con dosis 

individuales inferiores a las descritas. 

Para más información consultar:  
- https://saludanv.salud.madrid.org/SaludPublica/PPES/Paginas/Vacunacion%20herpes

%20zoster.aspx 
- https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/vacunas-informacion-profesionales 
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